
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos

altamente competitivos, aplicando innovación constante para promov€r,

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente,

el desarrollo integraly sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

npSOr,UCrór ¡u ¡rC C] ^nzo
POR LA QUE AE REGLAUENTA LOS ACTOA ADUIMATRATTVOA EN BASE A I,A LEY * 7U2II2O22 Y DECRETOA REGLAUEilTARIOS DE
coNTRATAc¡oNEa PÚBL¡CA8 - DEcREf,o REGLIITENTARIo N. 226412o,'24 DE FECI¡A oIIoaI2u24, RT§oLUcIoITEg REGL,¡I.uENT/IRIAa -
npsor,ucróx N. 2got2o26 DE FECHA 2zlotl2(ns, ADEUAS orRAa LEyEs RELltcIoNADoa a Loa uAlt¡Lros ADuII{¡arRATrvog lr,cy I{"
656212020 dc fech¡ 24l06l2ú¿O CON AU DECRETO RECIIIUENTARIO N' 4A42l2O2l DE FECHA l2lO2l2O2l, lq LGy N' 671ó1202ll Y LA
LEy N' 3966/2OtO - Art.' 5 y LA AUTONOIITA MUN¡C¡PAL DE R.A¡IGO CONATITUCIONA! - Ast.' 166, QUE CONFORME A LOA UISMOS AE
EaTARA suafENTANDo BA.ro pRll{ctp¡os JUR¡Dtcos ya aEA couo ¡up¡,puprtac¡óNDs, AUToRrzacIoNEa, uAt{Broa ¡NTERt¡os

/tDurNrsTRATrvo - poLrT¡cA DE oE.9TIONI DE IXDOLE AAPECTOa FORUALEa DE LOA PROCEDIU¡E!ÍTO DE

Luque, erD 2026.-

VtSTo¡ al La necesidad de reglmenttr los proces de Contrataciones Públicas y Concesiones realiadas/gestionadas en la Dirección de la Unidad
Operativa de Contrataciones en base a la nueva reglmentación ILEII ¡f 7U¿ll2O22 Y DECRETOa REGLITUENTARIO8 DE COI{TRATACIONEA
púsr,¡ces - DEcREro REGLIUENTARIo N" 2264t2o24 DE FEcITA otloal2oz4, REsoLUc¡oNEs¡ REGLAüENIAR¡As - REsoLUcIóN N'
23O|2O2E DE FECIIA 27loll2o25, etcl AI)EUAS OTRAa LEYEa RELACIOI{N,OA A LOS UAI{BrOS AIrM¡N¡aTRATIVOS (Loy í' 656212ú20 de
fccb.2410612O2O y le Lcy N" 6715l202ll y responsbilidades administrativas conforme es necewio pua agilia tas diligencias administrativas
ligadas a los procesos pila los efectos legales pertinentes.-

bl La necesidad y ta disposición de lo que establece la l-y N" 7021/2022 y Decretos reg¡mentüios de Contmtaciones Públiqs -
DecretoReglment{ioN'2264/2024defecha01/O812O24, reelucionesreglmenttrias-ResluciónN'23O/2O25detee*ta27/Ol/2025 ylatry
N' 3966/2010 - Art' 5 y la Autonomia Municipal de rmgo constitucional - Art' 166.-

cl La intensión de agilia Ia realiación de los llamados concerniente a ta modalidad de CONTRATACIONES, todo lo relacionado a
BIENES/SERVICIOS/OBRAS/CONSULTORIAS/ LOCACIONES.-

SALVADOR VILLAGRA MAFFTODO - la presunción de que el mismo verifica las condiciones de legalidad, autoriación y competencia, foma y
condición de hecho o motivación del acto, que hacen que el acto deba ser cumplido mientras no sea decldada su nulidad. Si bien tal presunción no
está establecida expresamente en el ordenmiento positivo, la cuestión deriva de una rúón práctica, que no es otra sino la no enerytr el
cumplimiento de las resluciones administrativas con la resistencia de tos obtigados fundada en la a.fimación de que el acto es nulo. Ia adjudieción,
acto administrativo tÉscendental en [a actividad de la contratación pública, por supuesto tmbién está sujeto a la presunción de regulüidad o
legitimidad vigente.-

dl Conforme utiliztr los recaudos administrativos de simpticidad enunciados por la l¿y N" 671512021 - Arl" 32 - fl Principio de Simolicidad - Los
trámites establecidos por la autoridad administmtiva deberán mr sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad innecewia, los requisitos exigidos
deberán ser racionales y proporcionales a los hnes que se persigue cumplir como ta¡nbién es establecido en la ky mbre la simplificación de los
process - Art' 4 de la tÉy N' 7O2ll2O22 inciso - Dl sbpüllcaclóa y Uodmtacló¡ AdEt¡lttsrt¡n: s facilitará el accem a los prmedimientos y
trámites derivados de la Cadena Integ¡ada de Suministro mblico, los cua.les deberán s€r sencillos. trqnspüentes v realiados baio reslas senerales.
obietivas. claras e impuciales, a lin de hacer más eñciente el uso del Sistema de Infomación de las Contrataciones Públicas. -

el Ley N'671512021 - Artículo 38.- Procedimiento no formal.
El prcedimiento ordinilio administmtivo no es fomal, en e[ sentido que a continuación s expresa:
Si no existe procedimiento especial prescrito en la Lcy, la autoridad llmada a ejecutüla puede elegir el pmedimiento más adecuado, atendiendo a la

Puede obviar formas o etapas del Drocedimiento. incluso resolver con la mera fórmula'como se oide' o 'no ha luear" si la cuestión planteada es
simple y de toda evidencia en cuúto a los hechos alesados v el derecho aplicaqle.
tas deficiencias formales no dúán lu{ü a nulidad siemore oue sem subsanables. retrotraye{rdo el orocedimiento en lo oue fuere Dosible.

Art' 85 - Los trámites y actuaciones que confoman los procedimientos administrativos previstos en la presente Ley, asi como los actos y medidas
administrativas que en virtud de la misma se dicten o disponga¡, podrán realizarse por medio electrónico.-

CON§IDERAIIDO: Que, la reglmentación de la L€y N" 7O2L|2O22 dice 'Lás demás aribuciones que sm necewias pm ejecutu los
procedimientos de plmemiento, progrmación, presupuesto y contratación de las materias reguladas en la lÉy'como tmbién la l€y N' 3966l2OlO
dice;

En virtud al Art'5 de la Ley N" 3966/2010 - Las municipalidades son los órganos de gobiemo local con personerÍalurídica que, dentro de su
competencia, tienen autonomía política, administrativa y nomativa, asi como autarquia en [a recaudación e invesión de sus recursos, de
confomidad al Artículo 166 de ta Constitución Nacional, por ello esta reglamentación intema, y la.-

Constitución Nacional - Artículo 166 - DE LA AUTONOMIA

Las municipalidades mn los órgmos de gobiemo tocal con personería jurídica que, dentro de su competencia, tienen autonomia política,
administrativa y nomativa, así como autüquia en la recaudación e inversión de sus recursos.

Conforu sa tlcre en @enta tan tblén @a cl.nlstu acto I a b6a a realffintar erlos u,f,,cltos EE tarnblén cltms a @rtt,;maclóru

l,ey N' 7 02 1 / 2022 - Artículo 1 42. - Enores materiales

La máxima autoridad institucional podrá coregir en cua-lquier momento los erores de esritum, de operaciones aritméticas y demás errores notorios
del acto ádministrativo, de oficio o a petición de púte.

Remlución N' 230/2025 de fec¡.a 27 /O112025 - Art" 7 - Delegación de facultades ptra suscripción de dmumentos - Los dmumentos remitidos en el
mtrco de los procedimientos de contrataciones públicas susritos por funciontrios facultados para actud en representación de la máxima autoridad
institucional, §9!á¡ aceptados sie

Resolución N' 23012025 de fecha 27 l0ll2o25 - Art' 9 - Vía oficial de comunicación y difusión - Las convocmtes utiliam el
comunicación y difusión de los procedimientos de contratación. excepciona-lmente, la DNCP podrá habilitar otros medios para la
dependiendo del tipo de solicitud. -

SfCP

Resolución N' 23O12025 de fech^27 /O1/ Art' 23 - Comunicación del PAC - La convocmte deberá comuniE a la DNCP aprobado a
el dia hábiltmvés del SICP a más tildtr el treinta y

inmediatamente posterior. -
1) de marzo de cada ejercicio liscal, en cas de que e[ mismo *a inhábil, *

Rerclución N" 23012025 de fecha 27 - Arl" 24 - PAC prioritario
contmtación, mtes de conttr con det PAC de confomidad
priorittrio de contrataciones. -
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INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibío entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públims
altamente competitivos, aplicando innovación constante pana promover el desanollo integraly sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eflciente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

Por tanto, en el a¡ticulo 5l' de la L€y N" 3966/10'Orgánie Municipal', establece que'scÉ atribuciones y deberes de la Intendencia Municipa¡: a)
ejercer la represcntación legal de la Municipalidad..... Y teniendo en cuenta lo rclacionado a ¡a Autonomia Municipal en cuanto a ta parte nomativa y
las politicas administmtivas - Art' 5 de la Ley N' 396612O1O"-

El l¡tc¡dolt€ Unslcl¡nl dc Lrque

RE§UELVE:

Ast, l" AUTORIZAR y DAR POTEATAD PARA I,A CONFECCION/ELIIBORACIO¡T DE LOS PL¡E(X)A DE BASIS Y
CONDICIONES Y SU PERTIITEIITE APROBACION DE LOA PROCEAOS PARA EL INICIO COUO TAüBIAI{
LllS !íODIFICACIOrES de los mismos, al Director de la Unidad Operativa de Contrataciones Dr. Ama¡do
Ciro Maldonado Corea CI N' 1.546.264 en todos los procesos del PAC PRIOR¡TAR¡O Y PARA EL PAC
GENEIAL DEL ETERCIC¡O f¡aCAL 2(}26 a sr publicados - Convocmte -Municipalidad de Luque - Código
SICP I178 - Director/a de la UOC y sub usurios vinculiltes (aprobados y comunicados confome directriz
de la DNCP) y tmbién enunciamos validez juridica de cualquier documento remitido y utiliado dicho medio
o sistema portal, ya que su uso y su autenticidad ejecutoria está avalado por este acto administrativo - lÉy
N' 6715/2021 - Art" 13 - Presunción de legitimidad y ejecutividad - 'el acto administrativo goa de
presunción de legitimidad' su ejecutividad faculta a la administración a ponerlo en práctica por sus propios
medios, a menos que ta L€y o la naturaleza del acto exigieren int€roención judicial y tener en cuenta los art'
l4 - validez, Art' 15 - Ejecutoriedad, Art" 16 - Fue% Ejecutiva.-

Art.2' AUTORIZAR a la UOC - D¡RECCIOI{ DE LA UNIDAI) OPERAT¡VA DE CO¡ÍTRATAC¡ONES DE L/I
MUNICIPALIDAD DE LUQUE pm la realización de los procedimientos llamados (bienes, seruicios, obras y
consultorias) PROCEDIIIIENTO DE CONTRATACIOIIEÍI - LUCIÍ - ILIC¡TACIOIY DE UENOR CUAIITIA
IIACIOI{AII - LPn - ÍLICITACION PUBLICA l{AcIoNA¡,1, CONVENIO UARCO t CVE ICONTRATACIoN
POR LA vIA DE L,lI EXCEPC¡O¡{ CON DIFUSIOII PREVIA Y DIFUAIOil POSTER¡ORI en todos los proce$s
del PAC PRIORITARIO Y PARA EL PAC GENERAL DEL F^TERCIC¡O FISCAL 2026 a ser publicados -
Convocmte -Municipalidad de Luque - Código SICP 1178 - Director/a de la UOC y sub usuaios
vinculantes.-

A¡t. 3' AUTORIZAR a la UOC - DIRECCION DE llt UNIDAD OPERAT¡VA DE COIYTRATACIOTE8 DE LA
UUNICIPALIDAL DE LUQUE para la implementación e inicio de los procesos y dejar Gn clqrc la
dalegnclón de lc aprcbaclorcs d,c lrc @n@cato7l6, de la rultzactó¡ g dc tas agtubaclom de los
pllegos da bux g ondlclorc de los procedimientos llamados (bienes, sricios, obras y consultoriasl
PROCEDIUIEI{TO DE CO¡ÍTRATACTOT|EA - LrCil - IL¡C¡TAC¡Or DE rEr{OR CUAT|TTA nACrONAr,l -
LPn - lL¡cITACIol{ PUBLICA NAClOlfALl, colrvENlo uARco y CVE (CoIITRATAC¡O¡Í POR LA VIA DE
LA EXCEPCION COIÍ DIFUAION PREVIA Y DIFUaIO¡!¡ POSTERIORI en todos los preems del pAC
PRIOR¡tAR¡O Y PARA EL PAC GEIIERAL DEL E ERCICIO llaCAL 20r¿6 a sr publicados - Convocate -
Municipalidad de Luque - Código SICP 1 178 - Director/a de la UOC y sub usua¡ios vinculantes.-

Art. 4" Y AEGURIDAD DE LII POR I,A AUTORIDAD UA)SIIIA DE LA MUN¡CIPALIDAD DE
de los mismos - - PUNO DB BASE§ Y CONDICIONDS/reallzaclón da los prccws g la

mte la
lÁs co,l@catorlÉ)) y sus modiñcaciones impuestas en el proceso confome

potestad y virtud al Art' 5 dp la Lev N' 3966/2010 -
personeria jurídica que, dentro de suLas son los
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por ello esta
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166
- lny N" 7O2ll2O22 - Articulo 45.-

27 /Ol/2O25 - Ar1"' 7 .-

Art. §" y archiva¡. -

\-

Gene¡al
Abog. Carlos Estigarrtbia

autonomía Municipal en
de gobiemo local con

\

Visión: Ent¡dad reconocida por la sociedad como institución modelo de desanollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos
y seNicios y la promoción de la cultuna de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimon¡o cultural cgn servidores públ¡cos

competentes y comprometidos.oireccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Sanh Catalina 2060 Luque, ry (+595)21.642-215 intemo 142
Web:www.muniluqueuoc@gmail.corn/municipalidad@luque.com,py


